ORDENANZA Nº 1507
VISTO:
              La necesidad de contratar personal para las diversas tareas desarrolladas en la guardería de tránsito de animales creada mediante Ordenanza N° 1.013/12; y, 
CONSIDERANDO:

                                 Que hasta el mes de febrero del corriente año la Municipalidad de Totoras realizaba aporte económico mensual a la Asociación Totoras por los Animales, para adquisición de materiales, insumos y personal; 
                                 Que a partir del mes de marzo se ha convenido con dicha entidad que el personal sea provisto por el mismo Municipio, razón por la cual resulta necesario proveer de un nuevo ordenamiento laboral para el personal contratado que resultara afectado a dichas tareas, ya que se debe a prestaciones que requieren jornadas distintas a la habitual establecida en el Estatuto del personal municipal, exceden de las prestaciones básicas del municipio, y que idealmente tiende a su desaparición, ya que el objetivo principal es lograr el cuidado, tenencia y adopción responsables de todos los animales para prescindir de la necesidad de dicha guardería; 
                                 Que el Artículo 2°, inciso ll, del Estatuto para Personal de Municipalidades y Comunas de la Provincia de Santa Fe (Ley N° 9.286), prevé la posibilidad de dictar un régimen particular para un sector específico dentro de la Municipalidad, cuando así lo resuelvan las autoridades pertinentes, así como la Ley N° 2.756 establece en cabeza del Concejo Municipal la facultad de dictar Ordenanzas sobre Estabilidad y Escalafón de los empleados de la administración (Art. 39°, inc. 68); 
                                 Que tales facultades encuadran perfectamente en el caso de la guardería de tránsito de animales, dado que constituirá una tarea autónoma, específica y que para su correcta realización exige adaptarse a condiciones laborales diferentes a las habituales del resto del personal municipal, administrativo o de maestranza, destacándose principalmente por su imposibilidad de ser interrumpido durante los 365 días del año, y el hecho de ser una actividad necesaria eventualmente debido a la superpoblación de animales y su abandono; 
                                 Que esta Gestión municipal ha creado el área de Salud Animal, la cual sostiene y profundiza las políticas de concientización y educación para el cuidado y tenencia de animales, con las cuales se estima en el futuro eliminar la necesidad de la referida guardería; 
                                 Que, además, dicha repartición acompañará y profundizará políticas de adopción para dichos animales;  
                                 Que con el objeto de cumplir las labores necesarias para la atención de la guardería de manera más eficiente y organizada, conforme la normativa vigente lo faculta, resulta conveniente establecer un régimen especial laboral que se adecúe a esta particular actividad y así lo permita.

                                 Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:

ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-   Apruébase un nuevo Régimen Laboral Especial para el personal de guardería de tránsito de animales, el que se agrega a la presente como Anexo I.-
ARTÍCULO 2º).-  En virtud del carácter excepcional de la actividad de dicha guardería, el personal afectado, fuera contratado y/o ingrese por concurso, no gozará del derecho a la estabilidad laboral que otorga el Artículo 15°, inciso a) de la Ley N° 9.286 (Estatuto para Personal de Municipalidades y Comunas de la Provincia de Santa Fe), debiendo cesar entonces al finalizar la contratación o disponerse la finalización de actividad de la mencionada guardería.-
ARTÍCULO 3º).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                  Dado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de Septiembre del año dos mil veintiuno.-

ANEXO I

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJO PARA EL PERSONAL AFECTADO A GUARDERIA DE TRANSITO DE ANIMALES

CAPÍTULO  I - AMBITO DE APLICACION

ARTICULO 1º).- Este régimen comprende a todas las personas que, en virtud de contrato y/o acto administrativo emanado del Departamento Ejecutivo Municipal, presten servicio remunerado en la guardería de tránsito de animales creada mediante Ordenanza N° 1.013/12, y en espacios o actividades conexas, de acuerdo a lo previsto en Art. 39°, inc. 68 de la Ley N° 2.756 y art. 2º, inc. "ll" de la Ley 9.286.

ARTICULO 2º).- Se exceptúa de lo establecido en el artículo anterior a:

a) El personal del Área de Salud Animal o la que en el futuro la reemplace.

b) El personal que preste tareas en dicha guardería, pero que se desempeñe como personal permanente de la Municipalidad, o de manera eventual como personal contratado dentro del ámbito de aplicación del Estatuto del Personal de Municipalidades y Comunas de la Provincia de Santa Fe.

ARTICULO 3º).- La contratación de agentes para su desempeño en guardería de tránsito de animales (Ordenanza Nº 1.013/2012), comprenderá la realización de tareas generales entre las cuales se encuentran, sin perjuicio de las órdenes y nuevas tareas que determinen los superiores, las siguientes: asegurar el alimento y agua para todos los animales, controlar su stock, brindar cuidados sanitarios indicados por profesional y/o superior a los animales que lo requieran, realizar limpieza y mantenimiento de todo el predio, adecuar espacios y construir nuevos en caso de ser requeridos, agrupar o aislar animales según su comportamiento con otros para evitar que resulten dañados, realizar actividades de esparcimiento para los animales, asistir en las jornadas de castraciones y demás actividades de concientización, etc.

ARTICULO 4º).- Todo el personal incorporado a este régimen lo hace en carácter de contratado, por el tiempo de duración del contrato, con un máximo de uno (1) año, pudiéndose preveer prórrogas en forma automática por períodos iguales, si no se notifica al empleado la decisión contraria con quince (15) días de anticipación, teniendo como plazo máximo para todos los contratos efectuados, la finalización de tareas en guardería, su cierre y/o inhabilitación, sin necesidad en tal caso de notificación alguna con la referida antelación.

CAPITULO II - INGRESO

ARTICULO 5º).- Son requisitos para ingresar a este régimen:

a) Ser argentina/o y residir en la localidad con antigüedad mayor a dos (2) años.

b) Poseer condiciones morales y de conducta, especialmente trato amistoso hacia los animales.

c) Poseer aptitud psicofísica para la función a la cual aspira ingresar.

d) No superar la edad de cincuenta (50) años.

e) Haber completado y aprobado las exigencias establecidas por la Oficina Municipal de Empleo, donde se recibirán todas las solicitudes, y examen médico de ingreso.

ARTICULO 6º).- No podrán ingresar:

a) El que hubiera sufrido condena por hecho doloso.

b) El que hubiera sido condenado por delito cometido en perjuicio o contra la administración pública.

c) El que tenga pendiente proceso criminal por delito doloso.

d) El que hubiera sido cesanteado o exonerado en cualquier dependencia de la Nación, de las Provincias

o de las Municipalidades y Comunas, hasta tanto no sea rehabilitado.

e) El que no resulte apto según examen preocupacional.

ARTICULO 7º).- Los requisitos de ingreso y condiciones establecidas en éste Capítulo deberán observarse durante todo el tiempo de la contratación, quedándo la misma automáticamente rescindida en caso de observarse el incumplimiento de alguno de ellos.

ARTICULO 8º).- El ingreso al presente régimen será en el Agrupamiento Servicios Generales – Tramo Personal de Ejecución, categoría ocho (8) del escalafón municipal según el Estatuto para Personal de Municipalidades y Comunas de la Provincia de Santa Fe (Ley N° 9.286, Anexo II, Art. 41° y ss.), y su promoción hasta la categoría quince (15) será cada dos (2) años, aplicándose la misma a partir del 1° de enero siguiente al cumplirse dicho plazo.

CAPITULO III - DEBERES Y PROHIBICIONES

ARTICULO 9º).- Sin perjuicio de los deberes que particularmente impongan las leyes, ordenanzas, decretos y resoluciones especiales, el personal está obligado a cumplir con los deberes y prohibiciones establecidas en los artículos 13 y 14 de la Ley 9.286 (Estatuto para Personal de Municipalidades y Comunas de la Provincia de Santa Fe) y le son aplicables todas las disposiciones normativas y procedimientos disciplinarios de la misma.

CAPITULO IV - DERECHOS

ARTICULO 10º).- El personal incluido en este régimen, tiene derecho a:

a) Retribución.

b) Licencias, justificaciones y franquicias.

c) Asistencia social del empleado y su familia.

d) Interponer recursos.

e) Renunciar al cargo.

f) Aportes jubilatorios.

ARTICULO 11º).- El empleado tiene derecho a la retribución de sus servicios conforme a lo establecido en el contrato que celebre con la administración.

ARTICULO 12º).- El empleado tiene derecho a solicitar y percibir todas las asignaciones familiares que establece la legislación vigente.

ARTICULO 13º).- El empleado o sus derechohabientes tiene derecho a indemnizaciones por las siguientes causales:

a) Accidentes de trabajo o enfermedad ocupacional.

b) Fallecimiento.

ARTICULO 14º).- El empleado tendrá derecho a las indemnizaciones establecidas por la Ley Nº 24.557, cuando haya sufrido un accidente de trabajo o contraído enfermedad ocupacional.

ARTICULO 15º).- Los derechohabientes del empleado fallecido, percibirán el equivalente a cien (100) horas de trabajo en concepto de indemnización por fallecimiento, elevándose esta suma al doble en caso de que el fallecimiento se produzca como consecuencia de actos propios del servicio. Se tomará como base de cálculo el valor de la hora vigente a la fecha del deceso.

ARTICULO 16º).- Las indemnizaciones previstas se abonarán dentro de los treinta (30) días hábiles de producido el hecho que las genera, con excepción de aquellas que en razón de existir un seguro contratado, el pago dependa de la compañía aseguradora.

ARTICULO 17º).- El empleado tiene derecho a las siguientes:

1- LICENCIAS:

a) Ordinarias para descanso anual, a razón de un (1) día hábil por mes de trabajo, o fracción mayor de quince (15) días, tomándose como base de retribución el valor de cuatro (4) horas de trabajo por cada día de licencia. La administración otorgará esta licencia según necesidades del servicio, evitándose siempre la superposición de licencias de los trabajadores de la guardería.

b) Especiales para tratamiento de salud.

c) Extraordinarias razones particulares, a criterio de la administración.

2- JUSTIFICACIONES de inasistencias con motivo de:

a) Nacimiento, duelo y razones particulares, a criterio de la administración.

b) Donación de sangre y cargas públicas.

3- FRANQUICIAS por:

a) Incapacidad parcial, como máximo hasta el vencimiento del contrato.

ARTICULO 18º).- El empleado tiene derecho a su asistencia médica y farmacéutica, juntamente con los miembros del núcleo familiar a su cargo, para lo cual la administración efectuará las retenciones y aportes necesarios para garantizar este derecho a través de una obra social reconocida.

ARTICULO 19º).- Cuando el empleado considere que han sido vulnerados sus derechos, podrá interponer ante las autoridades municipales, el recurso de reconsideración previsto por las leyes respectivas. Agotada la vía administrativa quedará expedita la vía judicial correspondiente.

ARTICULO 20º).- El empleado podrá renunciar al cargo cumpliendo las pautas establecidas en el contrato que celebre oportunamente.

ARTICULO 21º).- La administración efectuará los aportes y contribuciones necesarias para asegurar el cumplimiento de las leyes jubilatorias.

CAPITULO V - REGIMEN LABORAL Y JORNADA DE TRABAJO

ARTICULO 22º).- El empleado deberá cumplir como mínimo veinticuatro (24) horas semanales de trabajo, percibiendo por las que sobrepasen el término semanal de trabajo un adicional del cincuenta (50 %) sobre el valor establecido en el contrato suscripto oportunamente, sin importar que las mismas se desarrollen en días y horarios hábiles y/o inhábiles, sábados, domingos y/o feriados.

La administración garantizará un lapso no inferior de doce (12) horas de descanso entre una jornada y otra de labor.

ARTICULO 23º).- La jornada diaria habitual de labor será de cuatro (4) horas, pudiéndose fraccionar en hasta en dos (2) momentos al día cuando las necesidades del servicio así lo requieran.

Cuando circunstancias extraordinarias del momento (inclemencias climáticas, daños materiales o peligro para los animales, etc.) requieran la presencia inmediata y hasta la finalización o atención del evento, bajo orden de un superior, los empleados deberán realizar el servicio independientemente de la extensión horaria de la jornada laboral, siempre que la circunstancia resulte razonable para el resguardo a la salud e integridad de los animales.

Los horarios de labor serán establecidos por la administración, pudiéndose variar en función de la temporada o necesidades del servicio, y de manera fija o variable.

ARTICULO 24º).- La jornada semanal de labor del empleado de guardería de tránsito de animales será de seis (6) días, las que podrán cumplirse en días continuados y/o alternados en función de la planificación del régimen mensual.

ARTICULO 25º).- La jornada de trabajo para el personal de guardería se extenderá durante toda la semana, es decir, de domingos a sábados e inclusive días feriados e inhábiles, en función de las necesidades del servicio que no se interrumpen en ningún día ni momento del año, pudiéndose establecer para ello un régimen rotativo para garantizar las rotación de horarios, días y descansos correspondientes, que dependerá de la disponibilidad mensual de personal en funciones al momento de su diagramación.

CAPITULO VI - REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 26º).- El personal comprendido en este régimen se hará pasible de las siguientes sanciones:

a) Apercibimiento.

b) Suspensión, hasta treinta (30) días corridos.

c) Resolución del contrato de trabajo.

ARTICULO 27º).- Son causas para aplicar las medidas disciplinarias enunciadas en los incisos “a” y “b” del artículo anterior, las siguientes:

a) Incumplimiento reiterado o excesivo del horario fijado.

b) Inasistencias injustificadas que no excedan de dos (2) días por mes.

c) Negligencia en el cumplimiento de sus funciones.

d) Incumplimiento de indicaciones de superiores.

ARTICULO 28º).-: Son causas para la resolución del contrato, las siguientes:

a) Delito que no se refiera a la administración, cuando el hecho sea doloso.

b) Inasistencias injustificadas que excedan los dos (2) días mensuales.

c) Incurrir en nuevas faltas que den lugar a suspensión, cuando el inculpado ya haya sufrido dicha sanción superior a treinta (30) días acumulados, durante la vigencia del contrato.

d) Abandono del trabajo sin causa justificada.

e) Falta grave respecto al superior.

f) Incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones establecidas en el artículo 9º del presente régimen, que configure culpa grave.

g) Faltas graves que perjudiquen material o moralmente a la administración.

h) Delito contra la administración.

i) Incumplimiento intencional de órdenes legales.

ARTICULO 29º).- El apercibimiento y las suspensiones inferiores a diez (10) días pueden ser aplicadas por los jefes inmediatos.

Las suspensiones que excedan los diez (10) días y la resolución del contrato serán dispuestas por los Secretarios del Departamento Ejecutivo, o por el Intendente, previa vista al imputado a efectos de que dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles administrativas de la notificación, informe circunstancialmente como se produjeron los hechos o las causas que lo motivaron, y en su caso acompañe la prueba.

ARTICULO 30º).- Las notificaciones de sanciones o plazos para efectuar descargos deben hacerse siempre por escrito en el lugar de trabajo o al domicilio del empleado mediante agente notificador municipal designado o correo oficial.

CAPITULO VII - DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 31º).- Todos los términos y plazos comprendidos en este régimen se consideran corridos, salvo expresión en contrario.

ARTICULO 32º).- En la administración se llevará un legajo ordenado de los empleados incorporados en este régimen, en el que constarán los antecedentes de su actuación pudiendo solicitar el empleado vista y/o copia certificada del mismo.

ARTICULO 33º).- Los agentes que se desempeñen bajo el presente régimen lo harán bajo la órbita y dirección del Área de Salud Animal o la que en el futuro la reemplace, la que determinará el alcance y ámbito de las tareas, pudiendo reglamentar todo lo que resultara necesario sobre el desarrollo de las mismas.
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